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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

 

 

ACTA DE AUDIENCIA VIRTUAL  
ART. 372  del C. G. del P. 

Fecha 21 Abril 2022 
Hora de 

Inicio 
09:12 a.m. 

Hora  
Terminación  

 

09:32 a.m. 

 

Tipo de proceso 
Ejecutivo 

 

 RADICACIÓN DEL PROCESO 

0 5 2 6 6 3 1 0 3 0 0 1 2 0 2 1 0 0 2 3 7 0 0 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Intervinientes Nombre Identificación  

Asisti
ó 

si no 

Demandante  Viviana Acevedo Tamayo  1.037.593.305 
 
X 

 
 
X 

Apoderado 
Judicial 

Guillermo Alberto Perafán Cardona  

gabojqe@gmail.com  
g.perafan.cardona@gmail.com 
3014461666 - 3012390113 
 

T.P 207.737 X  

Demandado  Andrés Felipe Zapata Muñoz  1.017.162.644 

 
 
 
 
X 

 
 
 
 
 

Apoderado 
judicial  

William Alberto Restrepo Giraldo 
williamalbertorestrepogiraldo@gmail.c
om  
3105175412 

T.P 75.232.  X  

 
 
 

ETAPAS DESARROLLADAS EN LA AUDIENCIA 
 

 
1. SUSTITUCIÓN PODER: 
 
 

mailto:gabojqe@gmail.com
mailto:g.perafan.cardona@gmail.com
mailto:williamalbertorestrepogiraldo@gmail.com
mailto:williamalbertorestrepogiraldo@gmail.com
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Se aceptó la sustitución de poder que realizó el abogado Guillermo Alberto 

Perafán Cardona y se le reconoció personería para representar los intereses de la 

demandante, al Dr. Gabriel Jaime Quintero.  

 

2. SANEAMIENTO Y CONTROL DE LEGALIDAD DEL PROCESO: 
  
No se encontró ninguna irregularidad. 
 
 
3. INTERROGATORIO A LAS PARTES: 
 
Se practicó el interrogatorio a las partes. 
 

 

4. FIJACIÓN DEL LITIGIO: 

 

El objeto del litigio consiste en determinar, dada las excepciones que propuso el 

demandado, si es o no, procedente continuar con la ejecución en la forma como se 

solicitó en el mandamiento de pago o si, por el contrario, prosperan los medios 

exceptivos presentados. 

 
5. DECRETO DE PRUEBAS: 

 

                                   AUTO INTERLOCUTORIO No.  

 

Se circunscribe únicamente a la prueba documental, esto es, se tienen como pruebas 

los documentos aportados con la demanda y la contestación 

 

 

 

 

 

 

 



Código: F-PM-22, Versión: 01                                                                                                              Página 3 de 6 

6. ALEGATOS DE CONCLUSIÓN: 

 

Los apoderados judiciales de las partes presentaron sus alegaciones.  

 

7. SE DECRETO RECESO DE LA AUDIENCIA: 

 

Se decretó un receso de la audiencia para continuarla a las 5:00 p.m. y dictar la 

respectiva sentencia. 

 

 

8. SENTENCIA: 25 

 

En mérito de lo analizado, como Juez Primero Civil del Circuito de Oralidad de 

Envigado (Antioquia), administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la Ley, 

 

RESUELVO: 

 

 

PRIMERO: Declarar probada, de manera oficiosa, la excepción de petición antes de 

tiempo. 

 

 SEGUNDO: Cesar la ejecución, en este proceso ejecutivo de Viviana Acevedo 

Tamayo contra Andrés Felipe Zapata Muñoz. 

 

TERCERO: Condenar a la demandante al pago de las costas y de los perjuicios que 

se le hayan causado al demandado en razón del proceso y de las medidas cautelares 

que se hayan practicado. 

 

Como agencias en derecho, se fija la suma de $16.000.000, la cual será incluida en la 

liquidación concentrada que en su oportunidad debe efectuar la secretaría. 
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CUARTO: Ordenar compulsar copia de todo este proceso con destino a la Fiscalía 

General de la Nación, para lo de su conocimiento. 

 

 

 

Lo decidido en esta sentencia, quedó notificado en estrados. 

 

 

10. RECURSOS.  

 

La parte demandante, a través de su apoderado judicial, formuló recurso de 

apelación contra la sentencia. 

 

DECISION: 

 

 

De conformidad con el artículo 323 del C. G. del P., se concedió, en el efecto 

suspensivo, el recurso de apelación para ante la Sala Civil del Tribunal Superior de 

Medellín. Con tal fin, por la secretaría y de conformidad con el inciso final del 

artículo 324 ídem, se remitirá el “expediente digital”, pues este proceso se conformó  

totalmente de esta manera, eso sí  respetando los tres (3) días  que tiene la recurrente 

para presentar  los reparos concretos, frente a la sentencia  que se emitió. 
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INDICE DE LA GRABACION 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

ETAPA Tiempo de 
grabación 

en minutos 

V
id

eo
 

N
ú

m
er

o
 

1. Presentación de las partes (previo a la 
conciliación)  

00:00 a 05:01 
 

1  
 

2. Conciliación   06:45  a 01:00  1 y 2 
3. Saneamiento del litigio  01:03  a 02:25 2 
4. Interrogatorio de partes  03:05 a 01:51:54 2 
5. Fijación del litigio  1:54:20 a 1:54:30 2 
6. Alegatos de conclusión  1:54:45 a 1:54:06 2 
7. Sentencia  00:00 a  57:41 3 


